
  
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
ve LA ESCULTURA PLoLlICA LE AUNENTS 22 CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
cl “EDITORIAL ELLÁCGOR FÁSSTO BUCRELT TEARES COMPAÑIA LIMITADA : 

to
» 

* COLEGIO Y £2ROBACIÓN.- la escritura pública ae aumento qe 
capital y reforma os estatutos de ' EDITORIAL ECUADOR FAUSTO BUCHELI 
TORMES CUNPARIA LISITADA?" se otorgó en la ciudad 02 Quito +=! 
23 e junio de lo053 ante el Notario Décimo soveny del cantón 
Javi, Ll señor Guttor José Merta borja Sállegos, Irtencente 
de Compañtas Je Quito, la aprobó mediante Resolución  N? 

0366 e; TE 
2.  OTORGANTE.- Comperece al otorgamiento de la escritura publica 

úntes menciunuda: £l señor Javier Ducheli Yoreano, en su calidad 
ve Gerente General «e la conpeiti "EGITORIAL ECUADOR FAUSTO BUCHELI 
TIRRES COMPAÑIA LIMITADA"¿ al compareciente es de nactonaltiuad 
ecuatoriana, casaco, domicildado en Quito. 

S. —“UuiMo DE CÁFITAL SOCIAL.- El capital sucial «de la compañía 
se ausenta en la suma de S/, 300.000,00 cor lo cual queda elevado 
e la suma de S/. 1'150.000,900. 

S. idmesadiloós Dil ALTO sw CAPITAL.- 21 dumenio <e capitel «e 
encuentra suscrito Integranente y pagado «ae la siguiente menera: 
por capliulizacióon de los reservas legales 5S/.190.221.74; y, 
por tete lización ae las resccvas facu tativas £/.719.673.26. 

E, RSIRA E 3uLIOS SUSORIPTOERES + La húñina de s306doS Suser ipiores 
Es la s5igeledia. iure A, e Diuvhadd, Nóstca Bucteli forcano, 
ernánto 3ucnelid Merecaño, Javier Buchelí Morcano, Fausto Bucheli 

Moreano. 

6. Como consecuencia del aurento de capital se veforma el articulo 
quinto Je dos estatutos socieles, 21 mismo que airá: ARTICULO 
QUIATD. - El cejsitul de lu cospañfa es €l 6e un MILLON CIENTO 
CTRCUENTA MIL SUCRES. etvtaioo en un al ciento cincuenta participe- 
ciones ue un mil sucres cata una, *”. 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ........ Guítto a


